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426 1920 Conflíctos entre dichos pueblos y san Juan Ixtaltepec por destrucción de mojoneras. San Bartolo
Zotula, 21-I-1920, Leg 23, Exp 14, 28 ff

[8r]
INTERROGATORIO AL TENOR del cuál serán examinados los testigos
que presentará el representante de los terceros perjudicados, en
el amparo promovido por los pueblos de Santiago y San Juán Ixtal
tepec.

Primera: Digan sus hombres y demas generales de Ley.
Segunda: Si conocen Conocen el pueblo de San Bartolo Zotula.
Tercera: Digan si conocen el pueblo de San Juan Ixtaltepec.
Cuarta: Digan si conocen el pueblo de Santiago Ixtaltepec
Quinta: Digan si saben y les consta que entre sí esos pueblos tie
nen sus líneas que los dividen.

DIGAN SI SABEN Y LES CONSTA:
Sexta: Que San Bartolo y San Juán Ixtaltepec han colindado siem
pre en los linderos “Cahuatico”,  llano de “Guadalupe”, “Santa
Cruz” y “Socoyul”.
Septima: Que en los /^puntos^ antes dichos nunca ha colindado San Bartolo
Zotula con Santiago Ixtaltepec.
Octava: Que San Juán y Santiago Ixtaltepec, cada uno ha gozado la
posesión de sus tierras.
Novena: que desde tiempo inmemorial las tierras de San Juán y
Santiago han estado divididas por el rio grande moscas.
Décima: que Santiago y San Juán han vivido independiente uno de
otro.
Undécima: Que cada pueblo, de Santiago y San Juán, han tenido desde
tiempo inmemorial autoridades propias.
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. dicho.

Es copia de su original que certifico. Oaxaca de Juárez, enero veintidos
de mil novecientos veinte.

El Secretario.
José Flores

[9v]
ran, Agapito Hernandez, originarios y vecinos de los pue-
blos de San Juan y Santiago Ixtaltepec del Distrito Ju
dicial de Nochixtlán, contra actos del Gobierno del Es
tado que estiman violatorios de los artículos 14 y 16
de la Constitución General de la República, y consisten
en que, por medio del dictamen de su Departamento de Fo
mento, se previene al pueblo de Ixcaltepec respete en to
das sus partes el convenio que celebró con Zotula en mil
novecientos uno y que mande reponer desde luego las mojo
neras destruidas en los parajes “Santa Cruz,” “Socoyul” y
“Gustanicó”; obligándeles así según lso quejosos á confor
marse con el despojo que han venido sufriendo por el
pueblo de San Bartolo Zotula, cuyas autoridades en combi
nacion con el Jefe Político del entonces Distrito de No
chixtlán, obligaron á las autoridades de San Juan Ixtalte
pec á otorgar una transacción por ante el Juez Receptor



de Nochixtlan y á la que el Gobierno del Estado ha atri
buido completa validez, no obstante la declaración de nu

[10v]
de los terrenos situados hasta la linea ocupada por las mojo
neras Cahuaticó, Guadalupe, Santa Cruz y Socoyul; es evidente
que al ordenar el Gobierno del Estado el respeto á su pose-
sión mediante la observancia de aquel convenio que fijó la
linea divisoria demarcada por dichas mojoneras, no priva a los

[26r]
Ciudadano Secretario General del Superior Gobierno del Estado
Oaxaca de Juárez, Oax.

El suscrito Agente Municipal del Pueblo de San Juan Ix-

taltepec de la jurisdicción del Distrito de Nochixtlán de

este estado, respeuosamente hace su conocimiento que:

Que diá de ayer dieron parte los policias de este pu
eblo que la mohonera yucuñiñi” que significa de la loma
del granizado habia sido destruida tal vez durante la no-
che y por vecinos de las rancherias del pueblo de Apazco de
este mismo Distrito porque los de ese pueblo siempre han
estado buscando cuestiones con nuestro pueblo que es chi-
co y suponemos que ellos son, porque repetidas veces han es-
presados que ellos son pueblo grande y que ninguna autoridad
les puede hacer nada porque no han de ir a su pueblo y tie-
nen mas armas largas y de alcance y en otrs ocaciones han hecho
descargas para que con el temor de sufrir un ataque de ellos
no pidamos justicia por los abusos y perjuicios que nos cau-
san.

Además, como los pueblos de Almoloyas, Santiago Ixtalte-
pec y Tlaxila que colindan con nosotros ninguna mala volun-
tad ni perjuicio nos causan tenemos fundada sospecha de que
ellos sean, porque los de Apazco desde tiempo atras han esta-
do amicionando despojarnos de los terrenos de la “loma del
granizado” por eso andan destruyendo nuestras mojoneras y
han dicho que nada mas esperan que el Cuidadano Juez de No-
chixtlán se retirará y ellos empezarian a sembrar nuestros
terrenos amparados por nuestros titulos y planos respecti-
vos y hemos terminado ya toda cuestión de limites despues de
muchos años de estar en arreglo y erogando con grandes sa-
crificios los gastos para el arreglo de nuestros amojonamien-
tos.

Por cuya razón y por la justicia que nos asisten pedi-
mos al Superior Gobierno que se sirva Usted ordenar que los
del pueblo de Apazco respeten nuestras tierras comunales y
si esposible que sean desarmados para que no abuses de la fuer
za de sus armas para cometer atropellos y el despojo de nues-
ttra propiedad legitima.

Al hacerlo de su conocimiento para que con este memorial
de usted cuenta al C. Gobernador del Estado lo protestamos
nuestra adhesion repeto y obediencia.



San Juan Ixtaltepec, Enero 14 de 1,923.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Agente Municipal.

Alejandro Durán




